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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

A despacho de la señora Juez el presente proceso, para continuar con el trámite 

de notificaciones respecto de los afectados JAIME GONZÁLEZ VALENCIA y 

JESÚS MARIA GIRALDO, así mismo disponer acerca de las notificaciones de 

los titulares de servidumbre que no fueron tenidos en cuenta en la demanda 

presentada por la Fiscalía. 

 

El secretario, 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 127 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se verifica que, el 
afectado JAIME GONZÁLEZ VALENCIA recibió comunicación librada para 
diligencia de notificación personal el 5 de noviembre de 2021, según certificado 
de entrega de la empresa de correos 4-72, obrante en el folio 16 PDF del 
expediente digital, sin que haya comparecido al despacho dentro de los cinco 
(05) días siguientes al recibo de la citación. 
 
En consecuencia de lo anterior, se ordenará librar el aviso correspondiente, de 
conformidad con el artículo 139 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el 
artículo de 42 de la Ley 1849 de 2017, en concordancia con el artículo 55 A 
ibídem.  
  



En lo referente a la notificación personal del afectado JESÚS MARÍA GIRALDO, 
consta en el expediente digital devolución del telegrama enviado a su dirección 
física por motivo de “Cerrado” 1, por lo tanto, se ordenará surtir la notificación 
conforme el artículo 140 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 11 
de la Ley 2195 de 2022.   
 
A fin de dar continuidad al trámite de notificaciones, como quiera que no se han 
tenido en cuenta como afectados a los titulares de servidumbre registrados en el 
folio de matrícula  inmobiliaria No. 370-393696, señora HILDE TULIA AHRENS 
DE ASHE y en el inmueble con matrícula inmobiliaria 370-321027 a las señoras 
HILDE TULIA AHRENS DE ASHE y SONIA ALZATE GOMEZ, ni se indicó la 
dirección del lugar al que pueden ser notificadas, se exhortará a la Fiscalía 61 
adscrita a la Dirección Especializada de Extinción del Derecho de Dominio a 
efectos de que haga llegar a este despacho a la mayor brevedad dicha 
información, para de esta manera proceder con su notificación.  
 
De igual manera, revisado el expediente digital, no se encontraron los 
certificados de tradición de los vehículos objeto de extinción del derecho de 
dominio de placas CMK-578 y RLS 871. Por lo tanto, se exhortará a la fiscalía 
61 DEEDD con el propósito de que aporte los certificados correspondientes y se 
tenga certeza sobre los afectados que deben ser notificados del inicio del juicio, 
y la inscripción de las medidas cautelares sobre los bienes.   
 
Una vez realizado lo anterior, se procederá por Secretaría a elaborar el 
emplazamiento de los terceros indeterminados, de manera que comparezcan a 
hacer valer sus derechos, según lo señalado en el artículo 140 de la Ley 1708 
de 2014, modificado por el artículo 11 de la Ley 2195 de 2022. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el despacho,  

 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: LIBRAR aviso al afectado, señor JAIME GONZÁLEZ VALENCIA, 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la notificación conforme el artículo 140 de la Ley 1708 

de 2014, modificado por el artículo 11 de la Ley 2195 de 2022 al afectado JESÚS 

MARÍA GIRALDO QUINTERO. 

 

TERCERO: EXHORTAR a la Fiscalía 61 adscrita a la Dirección Especializada 

de Extinción del Derecho de Dominio para que se sirva comunicar a este 

despacho a la mayor brevedad posible el lugar de notificaciones de los titulares 

de servidumbre correspondientes al inmueble identificado con folio de matrícula  

inmobiliaria No. 370-393696, señora HILDE TULIA AHRENS DE ASHE y del 

inmueble con matrícula inmobiliaria 370-321027, señoras HILDE TULIA 

AHRENS DE ASHE y SONIA ALZATE GOMEZ.  

                                                           
1 PDF 10, FOLIOS 3-4. 



CUARTO: EXHORTAR a la Fiscalía 61 adscrita a la Dirección Especializada de 

Extinción del Derecho de Dominio para que se sirva allegar a este despacho a la 

mayor brevedad posible los certificados de tradición de los vehículos de placas 

CMK-578 y RLS-871.  

 

QUINTO: Surtido lo anterior, ORDENAR disponer el emplazamiento a LOS 

TERCEROS INDETERMINADOS de manera que comparezcan a hacer valer 

sus derechos, según lo señalado en el artículo 140 de la Ley 1708 de 2014, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 2195 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE,  
 
 
 

CLAUDIA MARÍA DUQUE BOTERO 
JUEZ   
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